
Puno, 08 de enero del 2026

VISTOS:
El OFICIO N° 864-2025-VRA-UNA-P (12-12-2025) y OFICIO N° 904-2025-VRA-UNA-P (30-12-2025) cursados por el Vicerrector Académico; 
y, el MEMORANDUM N° 007-2026-SG-UNA-PUNO (05-01 -2026), emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios, referidos 

a la propuesta y aprobación de la DIRECTIVA ACADÉMICA DE CURSOS DE NIVELACIÓN PRESENCIAL 2025 de la Universidad Nacional 

del Altiplano de Puno;

CONSIDERANDO:
Que, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto 
y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que 
debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18o de la Constitución Política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento 
de los fines y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N° 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades 
peruanas;

Que, el Estatuto de la UNA-PUNO, aprobado por RAU N° 008-2023-AU-UNA, establece: ‘Artículo 101. Vicerrectorado Académico.- El 
Vicerrectorado Académico es el órgano de más alto nivel después del Rectorado, en lo académico. Tiene a su cargo la dirección, 
conducción y gestión académica de la universidad. Artículo 102. Atribuciones del Vicerrector Académico.- Son atribuciones del 
Vicerrector Académico: (...) 102.5. Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, el Proyecto Educativo Universitario, 
Plan Operativo Anual, Directiva Académica Anual, y otros instrumentos de gestión académica. (...). Artículo 104. Dirección de 
Gestión Académica.- La Dirección de Gestión Académica es la unidad orgánica de ejecución dependiente del Vicerrectorado 
Académico, responsable de planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades académicas de la universidad. (.../;

Que, por RESOLUCIÓN RECTORAL N° 3703-2025-R-UNA, se aprueba y autoriza el uso físico de vacaciones de los docentes y personal 
administrativo de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno; precisando que los docentes harán uso de tai derecho, a partir del 12 de 
enero hasta el 12 de marzo de 2026;

Que, el Vicerrectorado Académico a través de la Dirección de Gestión Académica, ha elaborado y alcanzado la propuesta de la DIRECTIVA 
ACADÉMICA DE CURSOS DE NIVELACIÓN PRESENCIAL 2025 de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que tiene por finalidad 
normar, planificar y organizar en forma eficiente los procedimientos académicos y de gestión de los cursos de nivelación presencial 2025 en 
esta Casa Superior de Estudios; y como objetivo: implementar el desarrollo de cursos de nivelación presencial 2025, para los estudiantes que 
desaprobaron cursos en el I y II semestre académico 2025 y estudiantes que no desarrollaron cursos en ciclos inferiores;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N° 007-2026-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable Consejo Universitario 
en Sesión Extraordinaria del 29 de diciembre del 2025, ha aprobado la Directiva Académica de Cursos de Nivelación Presencial 2025 de la 
Universidad Nacional del Altiplano - Puno, que consta de 19 puntos. Disponiéndose por consiguiente la emisión del acto administrativo 
correspondiente;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; al OFICIO N° 612-2025-D-DGEAA/RA-UNA de la 
Dirección de Gestión Académica; INFORMES Nros.: 703 y 780-2025-DMZ-SUB-USEA/DGEA-UNA-P de la Sub Unidad de Supervisión y 
Evaluación Académica;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N° 009-2021 -AU- 
UNA;

SE RESUELVE:
Artículo Primero. APROBAR, la DIRECTIVA ACADÉMICA DE CURSOS DE NIVELACIÓN PRESENCIAL 2025 de 

la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que consta de 19 puntos, contenida en un volumen con 18 páginas y forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- El Vicerrectorado Académico, las Facultades, Escuelas Profesionales, la Dirección General de Administración, la Dirección de 
Gestión Académica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del 
cumplimiento de la presente Resolución.

=- Regístrese, comuniqúese y cúrólase.
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Directiva Académica de Cursos de Nivelación Presencial 2025 UNA-Puno

1. FINALIDAD

Normar, planificar y organizar en forma eficiente los procedimientos 
académicos y de gestión de los Cursos de Nivelación presencial 202885049
Universidad Nacional del Altiplano de Puno.

OBJETIVO

Implementar el desarrollo de Cursos de Nivelación presencial 2025; perá 
los estudiantes que desaprobaron cursos en el I y II semestre académico 
2025 y estudiantes que no desarrollaron cursos en ciclos inferiores.

3. BASE LEGAL

• Ley N9 30220, Ley Universitaria.

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus 
modificatorias.

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

• Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

• Ley N° 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de
las Universidades Peruanas.

• Decreto Legislativo N° 1246, Decreto que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa.

• Decreto Supremo N“ 029-2021-PCM, Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1412, Decreto Legislativo que aprueba la ley de gobierno 
digital y establece sobre las condiciones y requisitos de uso de las 
tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento administrativo.

• Resolución del Consejo Directivo N° 101-2017-SUNEDU-CD. 
(Resolución que otorga la Licencia Institucional a la UNA Puno).

• Estatuto Universitario 2023.

• Resolución Rectoral N° 2306-2022-R-UNA, aprueba Reglamento
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNA-Puno.

• Resolución Rectoral N” 2955-2023-R-UNA, aprueba la política de 
inclusión de estudiantes con discapacidad en la Educación Superior en 
la Universidad Nacional del Altiplano de Puno.

• Resolución Rectoral N” 0052-2025-R-UNA, que aprueba la Directiva 
Académica 2025.

-1 -



Directiva Académica de Cursos de Nivelación Presencial 2025 UNA-Puno

• Resolución Rectoral N° 0974-2025-R-UNA, que aprueba el Reglamento 
de Matricula del Sistema Curricular Flexible por Competencias.

• Resolución Rectoral N° 2359-2021-R-UNA, que aprueba el Reglamento 
de Evaluación del Aprendizaje 2021.

4. ALCANCE

Las normas de la presente Directiva son de conocimiento y cumplimiento 
de las autoridades de Facultades, Escuelas Profesionales, docentes, 
estudiantes, personal no docente y unidades académicas y administrativas 
de la UNA-Puno.

5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

ACTIVIDAD FECHA

Inscripciones (en las Escuelas Profesionales) 12 y 13 de enero 2026

Matrícula 14 y 15 enero 2026

Inicio de Clases 19 de enero 2026

Finalización del Curso de Nivelación 2025 con 
ingreso de notas (33 días)

06 de marzo 2026

6. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. Son Cursos de Nivelación 2025 en el Sistema Curricular Flexible por 
Competencias de los Programas de Estudio, aquellos desarrollados en 
el período de vacaciones, fuera del periodo académico regular 
programado.

6.2. Los Cursos de Nivelación 2025, son autorizados por acuerdo de 
Consejo Facultad e implementados a través de la Dirección de Escuela 
Profesional.

6.3. El Decano de la Facultad designa mediante Resolución Decanal al 
Director de la Escuela Profesional o al docente ordinario como 
responsable del Curso de Nivelación 2025.

6.4. Los Cursos de Nivelación 2025, se realizará programando actividades 
de aprendizaje-enseñanza.

6.5. Los Cursos de Nivelación 2025, se programarán a solicitud de los 
estudiantes y a propuesta del Director de la Escuela Profesional o 
docente ordinario encargado.
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6.6. Los Cursos de Nivelación 2025, es regulado por Consejo 
son autofinanciados por los estudiantes.

6.7. Comisión de Supervisión y Evaluación Académica consti

a) Vicerrector Académico, quien preside.

b) Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado.

c) Director de la Dirección de Gestión Académica y el Jefe de la Sub 
Unidad de Supervisión y Evaluación Académica, son quienes 
coordinan el proceso de los Cursos de Nivelación 2025.

d) Personal no docente de la Dirección Gestión Académica como 
apoyo.

6.8. La Comisión de los Cursos de Nivelación 2025 de cada Escuela 
Profesional está integrada por los siguientes miembros:

a) Decano

b) Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado 
designado mediante Resolución Decanal.

c) Coordinador Académico de la Facultad.

d) Personal de apoyo:

- Secretaria(o) de la Escuela Profesional.

- Personal de laboratorio.

6.9. La Oficina de Tecnologías de La Información (OTI), administra el 
sistema de información de gestión de la calidad en el proceso de los 
Cursos de Nivelación 2025.

7. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL

7.1. El Director de la Escuela Profesional o el docente ordinario encargado 
de los Cursos de Nivelación 2025, asumirá las siguientes funciones:

a) Planificar, organizar e implementar los Cursos de Nivelación 2025.

b) Es responsable de la preinscripción presencial de los estudiantes en 
los Cursos de Nivelación 2025, con el apoyo del personal no 
docente de las secretarías de Escuela Profesional.

c) Es el responsable de garantizar los cobros a los estudiantes por el 
costo del Curso de Nivelación 2025 y depositar en la cuenta de la 
UNA-Puno en el Banco de la Nación o en Caja de la Ciudad 
Universitaria.
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d) Registrar en el sistema de gestión de calidad la carga académica y 
los horarios de sesiones de aprendizaje antes del inicio de clases de 
los Cursos de Nivelación.

e) Supervisar la asistencia de los docentes y estudiantes en forma 
diaria.

f) Supervisar el ingreso de notas por unidad en el sistema académico.

gj Presentar la rendición de ingresos y gastos

h) Elaborar y presentar el informe final académico y administrativo.

8. FUNCIONES DEL DOCENTE

Las funciones del docente son las siguientes:

a) Cumple puntualmente con el desarrollo de las sesiones de 
aprendizaje-enseñanza.

b) Registra en forma diaria su asistencia y de los estudiantes.

c) Registra el desarrollo de sesiones de aprendizaje en el Anexo N° 11 del 
"Control Diario de Desarrollo de Cursos por Docente" establecido en 
la Directiva Académica 2025.

d) Ingresa el sílabo al sistema académico de la universidad, antes del 
inicio de los Cursos de Nivelación 2025.

e) Expone el sílabo a los estudiantes el primer día de inicio de clases de 
los Cursos de Nivelación 2025.

f) Registra el ingreso de notas por unidades según cronograma 
establecido.

g) Desarrolla el curso de nivelación cumpliendo estrictamente su 
horario, al 100 % del sílabo.

h) A la finalización del Curso de Nivelación 2025, deben firmar las actas 
de evaluación y remitir a la Coordinación Académica de la Facultad.

i) Desarrolla la actividad de aprendizaje-enseñanza, cumpliendo 
estrictamente las horas programadas, según horarios establecidos, de 
acuerdo al anexo N° 09 de la Directiva Académica 2025.
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9. NATURALEZA DE LOS CURSOS

9.1.

9.2.

Los Cursos de Nivelación 2025, será exclusivamente de niv 
para los estudiantes que lo soliciten.

Los Cursos de Nivelación 2025, comprenden a los cursos de las áreas 
de estudios generales, específicos y de especialidad con mayor o 
igual número de horas teóricas, desaprobados o no desarrolladas en 
ciclos inferiores, siempre que el estudiante haya registrado matrícula 
en los semestres académicos 2025-1 y/o 2025-11.

9.3. No se considerarán los cursos de prácticas pre profesionales, 
laboratorios, talleres, clínicas y cursos con mayor cantidad de horas 
prácticas para el desarrollo de los Cursos de Nivelación 2025.

9.4. Un estudiante puede matricularse hasta en dos (02) cursos para el 
período de Cursos de Nivelación 2025, considerando el numeral 17.1, 
siempre en cuando no exista cruce de horarios.

Excepcionalmente los estudiantes del IX y X ciclo podrán 
matricularse hasta en 03 cursos de acuerdo al inciso 9.2.

9.5. Los docentes que prestarán servicio en otras escuelas profesionales 
deberán estar debidamente autorizados y acreditados por el Director 
de la Escuela Profesional o docente ordinario encargado de los cursos 
de nivelación 2025 de su escuela de origen.

9.6. Un docente desarrollará en los Cursos de Nivelación 2025, solo un 
(01) curso, bajo responsabilidad administrativa del Director de 
Escuela Profesional o docente ordinario encargado.

9.7. Los estudiantes que tengan cursos en riesgo académico, deben ser 
priorizados en su programación.

9.8. Los estudiantes que fueron suspendidos en el semestre académico 
2025-11, no podrán matricularse para el Curso de Nivelación 2025 en 
aplicación del Art. 102 de la Ley Universitaria N° 30220.

9.9. La programación de los Cursos de Nivelación 2025, exige un mínimo 
de DOS (02) y un máximo de cuarenta (40) estudiantes por curso.

9.10. Los estudiantes financiarán íntegramente los costos de los Cursos de 
Nivelación 2025.
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10. DEL PROCESO DE MATRÍCULAS

10.1. Previo al proceso de matrículas, el Director de Escuela Profesional o 
docente ordinario encargado de Cursos de Nivelación 2025, debe 
implementar las siguientes acciones de acuerdo al numeral 5 sobre 
cronograma de actividades académicas:

a) El Director de Escuela Profesional o docente ordinario 
encargado, autoriza la preinscripción a solicitud de los 
estudiantes.

b) El Director de Escuela Profesional o docente ordinario 
encargado, evalúa y determina los cursos a desarrollarse 
tomando en cuenta las condiciones establecidas en los 
numerales 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.8, 9.9 y 9.10 de la 
presente Directiva.

c) El Director de Escuela Profesional o docente ordinario 
encargado, cumple con la designación del docente para los 
cursos programados.

10.2. El Decano emite la Resolución Decanal de Distribución de Carga 
Académica y Horarios de Sesiones de Aprendizaje, de acuerdo a los 
anexos de la Directiva Académica 2025.

10.3. Una vez programado los Cursos de Nivelación 2025, los estudiantes 
proceden a registrar su matrícula en la Coordinación Académica de 
cada Facultad, dentro del cronograma establecido, cumpliendo los 
siguientes requisitos:

a) Derecho de pago por el curso de nivelación.

b) Contar con la aprobación del Director de Escuela Profesional o 
docente encargado de los Cursos de Nivelación 2025, verificando 
los cursos de estudios generales o específicos con mayor número 
de horas teóricas.

10.4. Una vez registrada la matrícula en el sistema no procede el retiro del 
curso.

10.5. Está prohibido la asignación de un docente para un curso que no 
cumple con el número mínimo de estudiantes establecido en el 
numeral 9.9.
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11. DE LA CARGA ACADÉMICA. WU~V8/

Noe/
11.1. La distribución de la carga académica se realiza entre los docentesde 

la especialidad en el área de acuerdo a los cursos programados; por 
lo que, no podrán asumir docentes de otras áreas; los mismos que 
deben tener la autorización del Director de Departamento 
Académico respectivo.

11.2. La carga académica por curso debe comprender el total de horas 
establecidas en el plan de estudios de un semestre académico 
regular (17 semanas), en formatos según Anexos N°06 y 07 de la 
Directiva Académica 2025.

11.3. La carga académica es revisada por el personal de la Sub Unidad de 
Supervisión y Evaluación Académica de la Dirección de Gestión 
Académica, con Informe al Vicerrectorado Académico.

11.4. Los docentes que asuman la carga académica de los Cursos de 
Nivelación 2025, deben ser docentes que asumieron en algún 
semestre el curso a desarrollar, debidamente acreditado por el 
Director de Departamento Académico de la Escuela Profesional 
correspondiente.

11.5. Los docentes asignados en la carga académica expresan su 
compromiso de cumplimiento, responsabilidad, ético y de 
permanencia en el desarrollo presencial de los cursos, mediante una 
declaración jurada.

11.6. No se aceptarán reemplazos, ni licencias durante el desarrollo de 
Cursos de Nivelación 2025.

12. DE LOS HORARIOS

12.1. Los horarios de sesiones de aprendizaje, son elaborados por el 
Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado de los 
Cursos de Nivelación 2025, tomando en cuenta el total de horas 
establecidas en la carga académica por curso, en formato según 
Anexo 09 de la Directiva Académica 2025.

12.2. Los horarios de sesiones de aprendizaje deben ser revisados por los 
especialistas de la Sub Unidad de Supervisión y Evaluación 
Académica de la Dirección Gestión Académica, con informe al 
Vicerrectorado Académico.

12.3. La programación de los horarios de sesiones de aprendizaje debe 
cumplirse las horas consideradas en el numeral 16.1 de la presente 
Directiva.
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12.4. Los horarios de sesiones de aprendizaje deben ser publicados antes 
del inicio de clases en el Sistema de Gestión de Calidad y en una parte 
visible de la Escuela Profesional.

13. DE LOS SÍLABOS

13.1. Los docentes designados para el desarrollo de los Cursos de 
Nivelación 2025, dentro de las 24 horas previas al inicio del desarrollo 
del curso, deben ingresar el sílabo del curso a su cargo al Sistema de 
Gestión de calidad, de acuerdo al Plan de Estudios en formato 
establecido.

13.2. La programación de las actividades semanales que se consideran en 
el esquema del sílabos deberán ser adecuados al tiempo programado 
de 36 días de los cursos de nivelación.

13.3. Los sílabos deben ser evaluados según formatos de la Directiva 
Académica 2025 por el Director de Escuela Profesional o docente 
ordinario encargado de Cursos de Nivelación 2025.

14. DEL INGRESO DE NOTAS

14.1. Los docentes ingresan una nota por cada unidad. Se considerarán dos 
(02) unidades en los Cursos de Nivelación 2025.

14.2. El cronograma para el ingreso de notas al sistema académico es:

INGRESO DE NOTAS FECHA

Primera unidad 11 de febrero 2026

Segunda unidad 06 de marzo 2026

15. DE LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

15.1. La evaluación de los Cursos de Nivelación 2025 se rige por el 
Reglamento de Evaluación del Aprendizaje vigente.

15.2. Los resultados de la evaluación del aprendizaje de los cursos 
desarrollados en los Cursos de Nivelación 2025, deben ser ingresados 
al sistema académico, de acuerdo al cronograma establecido en la 
presente Directiva.

15.3. Los docentes a la finalización del Curso de Nivelación 2025 deben 
firmar las actas de evaluación y remitir a la Coordinación Académica 
de la Facultad.

15.4. El incumplimiento del numeral 13 genera la sanción prevista en el 
numeral IX, ACCIONES DE CONTROL Y SANCIONES, literal "c)” de la 
Directiva Académica 2025.
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16. DE LAS HORAS EFECTIVAS
\vd "316.1. Las horas de los Cursos de Nivelación 2025, deben programarse é 

función a treinta y tres (33) días efectivos (días hábiles), tiempo ne
que debe cumplirse el total de horas que corresponde al curso de un 
semestre regular (17 semanas), de acuerdo a la tabla siguiente:

SEMESTRE REGULAR CURSOS DE NIVELACIÓN 2025

SEMANAS
HORAS 

SEMANAL DEL
CURSO

TOTAL
HORAS

NÚMERO DE 
DÍAS

HORAS POR DÍA 
DEL CURSO

17 6 102 33 3h 30 min

17 5 85 33 3h

17 4 68 33 2h 30min

17 3 51 33 2h

17 2 34 33 Ih 30min

17. DEL FINANCIAMIENTO

17.1. El costo de los Cursos de Nivelación 2025, es regulado por Consejo 
Universitario y son autofinanciados por los estudiantes, debiendo ser 
prorrateados entre el número total de estudiantes matriculados por 
curso.

17.2. El Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado es 
el responsable de la administración y la ejecución presupuesta!, el 
costo total por cada curso será depositado en el Banco de la Nación.

17.3. El costo de los cursos estará en función al número de horas por curso 
programado y número de estudiantes matriculados.
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17.4. La composición del costo del curso es la siguiente:

a) Costo fijo: Pago al docente

b) Costos variables (que dependen del número de cursos que se 
desarrollaran en la Escuela Profesional):

Director de Escuela Profesional o docente ordinario 
encargado

Decano

- Coordínador(a)

Secretaria

Laboratorista (de ser el caso)

- 15% RDR UNA

- 7% Escuela Profesional

- 3% de gastos administrativos

- 5% (materiales de escritorio y limpieza)

17.5. El informe económico final de la ejecución de los Cursos de 
Nivelación 2025, es presentado por el Director de Escuela Profesional 
o docente ordinario encargado, quien informará al Director General 
de Administración con copia al Vicerrector Académico para su 
trámite y verificación respectiva según corresponda.

17.6. El pago al docente que desarrollara el curso estará en función al 
número de horas que tiene el curso y se realizara con la siguiente 
escala:

NÚMERO DE HORAS POR CURSO
ESCALA DE PAGOS 

S/.

Cursos con 6 horas S/. 3,200.00

Cursos con 5 horas 2,800.00

Cursos con 4 horas 2,500.00

Cursos con 3 horas 2,000.00

Cursos con 2 horas 1,500.00

17.7. El costo del curso por estudiante se considera en los cuadros anexos 
a la presente Directiva de Cursos de Nivelación 2025.
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17.8. Los pagos para el Decano, Director de Escuela Profesional o 
ordinario encargado de los Cursos de Nivelación 2025 y persnaFde/ 
apoyo, serán prorrateados entre el número de cursos q
desarrollaran.

17.9. En Escuelas Profesionales con una recaudación mayor a S/.40,000.00, 
se autoriza como monto máximo de S/.3,000.00, para el Director de 
Escuela Profesional o docente ordinario encargado de los Cursos de 
Nivelación 2025 y el pago de los señores Decanos debe ser 
considerado el 50% del monto que percibe el Director o docente 
ordinario encargado de los Cursos de Nivelación 2025.

17.10. El personal del Vicerrectorado Académico y de la Dirección de 
Gestión Académica, que apoyan en la implementación y supervisión 
de los Cursos de Nivelación 2025, tendrán una compensación 
económica.

17.11. El pago al personal no docente de las Escuelas Profesionales que son 
de apoyo no debe exceder a los dos mil soles (S/.2,000.00).

17.12. Los ingresos que genere la recaudación de los Cursos de Nivelación 
2025, serán exonerados de la Resolución Rectoral N°2369-2024-R- 
UNA.

17.13. Está prohibido que los estudiantes recaben dinero de sus 
compañeros para pagar el costo de un curso.

17.14. No se reconocerá si los estudiantes depositan en cuentas que no son 
autorizadas por la UNA-Puno.

17.15. La Dirección General de Administración garantizará los trámites de 
pago mediante la Sub Unidad de Remuneraciones, y Unidad de 
Tesorería.

18. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

18.1. La asistencia a clases teóricas y prácticas de los estudiantes en ios 
Cursos de Nivelación 2025 no debe ser menor al 95% del total.

18.2. La inscripción para los Cursos de Nivelación 2025, se realizarán en 
forma presencial en cada Dirección de Escuela Profesional con la 
finalidad de garantizar el mínimo número de estudiantes a 
matricularse según el cronograma establecido.
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18.3. No se autoriza el desarrollo de Cursos de Nivelación 2025, a los 
docentes que en el semestre inmediato anterior hayan desaprobado 
a más del 50% de estudiantes y si ocurre su incumplimiento será 
separado del curso en forma inmediata.

18.4. Corresponde al Vicerrector Académico evaluar y resolver las 
particularidades de cada Escuela Profesional sobre el desarrollo de 
los Cursos de Nivelación 2025 tomando en cuenta la presente 
Directiva y la Directiva Académica 2025.

18.5. Los estudiantes podrán desarrollar cursos que no están programadas 
en su Escuela Profesional, en otras Escuelas Profesionales, tomando 
en cuenta que el curso tenga el mismo contenido y pertenezca a 
Cursos Generales o Específicos que tengan mayor número de horas 
teóricas, el cual será evaluado por el Director de Escuela Profesional 
o docente ordinario encargado, con la emisión de actas de evaluación 
en forma separada.

18.6. La inasistencia de un docente al desarrollo de sesiones de 
aprendizaje-enseñanza no justificado será sancionado con el 
descuento económico de un día de su pago que le corresponde.

18.7. El Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado que 
autorice el desarrollo de Cursos de Nivelación 2025 al margen de lo 
señalado en el numeral 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.8, 9.9 y 9.10 
serán pasibles de sanción administrativa por incumplimiento de 
funciones.

18.8. Para el control del desarrollo del control de actividades académicas 
se establece los siguientes mecanismos de control:

a) . El docente registra el desarrollo de sesiones de aprendizaje en el 
Anexo N° 11 del "Control Diario de Desarrollo de Cursos por Docente" 
establecido en la Directiva Académica 2025.

b) . El Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado 
de los Cursos de Nivelación 2025, presenta en forma diaria a la 
Dirección de Gestión Académica, la asistencia de los estudiantes 
debidamente firmados (es válido la firma del DNI), de acuerdo al 
Anexo adjunto denominado "Control Diario de ios Cursos de 
Nivelación 2025 por Docente".

-12 -
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18.9. El Vicerrectorado Académico, con el apoyo del personal d 
Unidad de Supervisión y Evaluación Académica de la Direcció 
Gestión Académica, efectuará acciones de supervisión de la
asistencia y permanencia de los docentes en el desarrollo de las 
actividades de aprendizaje-enseñanza.

18.10. No debe considerarse a docentes que tengan sanciones o denuncias 
mediante memoriales firmado por estudiantes.

18.11. Los Cursos de Nivelación 2025 a desarrollar deben ser asumidos por 
docentes según código del Plan de Estudios.

18.12. No se autoriza día deportivo o similares en el proceso del desarrollo 
de los Cursos de Nivelación 2025.

18.13. El personal docente contratado, no docente, debe tener vínculo 
laboral con la universidad ai semestre 2025-11.

19. DISPOSICIONES FINALES
PRIMERO. - Los casos no previstos en la presente Directiva Académica 
serán resueltos en primera instancia por el Director de Escuela Profesional 
o docente ordinario encargado de los Cursos de Nivelación 2025; en 
segunda instancia por el Vicerrectorado Académico.
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